
tadas por Ia Adm" Regl"
marzo de 7976, dictada
eión Gral. de Ingresos;
por el Organo Ejecutivo
cj-enda y T., para qile se
PONENTE : RICARDO VALDES ) "*

de frrgresos, Z. Orol la N9203-32 de t2 de
por la Comisión de Apelaciones de L,a Direc-
la No" 38 de 26 de enero de 1981-, dlctada
Nal" por conducto del Ministeric de Ha-
hagan otras decLaraeiones"- (MAGISTRADO

Contenido ¡:rídico

S a1a Tercera 
" 
* S entencia o * Cuentas rna las o -

Rese¡t¡as.- Gastos Deducibl-es"*

Si las reservas para las cuentas malas
son reiguladas per los arts " 4"J., 42 y 43 (Decreto
Reglamentario del Impr:esto sobre la Renta), en
1o relativo a gastos y erogaciones, tr-os qlle por
definición rtson los ccasionados en la producci6n
de Ia renta y 1a conservacién de la fuéntett, es
un contrasentj-do sostener -señala la Sala- que
si dichas cuentas incobrables son registrables
dentro del ruhro de los qastgs deduc:Lbles bor
constiLuir una péraiGGffibuyen-
te, en virtud dá 1os prástamos Ere concede la
empresa no se .compute dentro del porcentaj e que
permiten esas normas eI valor del préstamo que
corre igual riesgo que el interás qne de éf se
cobrao

L,a Sala Tercera *Contencioso
Administrativo- DECLARA N{JL,AS,
POR TLreALES, Ias resoluciones
impugnadas, Y, en consecuen-
cia, e1 Ministerio de Hacien-;
da y Tesoro está obligado a de-
volver "a 1a CorporacÍón Franco
Americana de Finanzas de panamá,

S, A. el monto eE-rivalente a la
suma que debié pagar en concep-
to de impuesto sobre la renta e
impuesto complementario, gue se
deriva de la deficiencia señala-
da en e1 rubro de ttrese.trvas por
cuentas düdosastr, 1o cual debe
deduej-rse de la suma de B/ .79 "
069 " 39.

CORTE SUPREMA DE JI'STICÍA"-
TRATII¡9 ) '- PAt{AItlA, ocho de

V I S T O S:

SAI.A TÉRCERA"* (COMTP¡¡CIOSO ADMINTS-
enero de mil novecientos ochenta y dos.- ]Jii
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I€ firma forense Galindo, Arias y TÁpezr €h representaci6n
de la contribuyente Corjcración Franco Americana de Finanzas de pa-
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namá, S. A., ha presentado demanda conteneioso administrativa de
pLena jurisdiccién en la gue solÍcita Sler con l,a audiencia del
Procurador de Ia Administraci6n, se hagan las siguientes decLa-
raciones:

'1L) Que es 11ega1 y por tanto nula la Resolu-
ci6n Ns260-5515 de 29 de octubre de 1974, dic-
tada por la Admini-straci6n negional de Ingre-
sos, Zona, Oriental, en 1o cnre concierne a la
défj-ciencia serialada bajo e1 rubro, "Resenra
para Cuentas Dudosastf y en cuanto a la deuda
tributaria gue dimana de la mencionada defi-
cienciac .

2) Que es ilegal y por tanto nula Ia Resolu-
ción Na26O-352 de 29 de enero de 1975o ex'e-
dida tamblán por Ia Administración negionLf
de Ingresos, Zona Oriental, en cuanto la mis-
ma confirma la deficiencia referente a trRe-
ser\¡a para Cuentas Dudosastr, así como tam-
bi6n Ia deuda tributaria que se derÍva de
eIIa.

3 ) Qüe es ileEa1 y por tanto nula la Resolueión
N9203-32 de !2 de rharzo de 1976, dlctada por J-a
Comisión de Apelaciones de l-a Direcci6n GLneral
de Ingresos, en virtud de la cual se mantienen
1as resoluciones de qlle se hace mérito.

ü Que es ileEal y por tanto nula 1a Resolución
Ns38 de 26 de enero de tg}l-,- dictada por el Or-
gano Ej ecutivo Nacional por conducto áet Ministe-
rio de Hacienda y Tesoro, en virtud de Ia cual no
se avoca e1 conoci-miento de1 recurso instaurado
contra las resoLuciones gtre anteceden.

5 ) QUe la CORPORACION FRANCO AMERICANA DE FTNAN-
ZAS PANAMA, S. A. no está obligada a pagdr:el ím-
puesto sobre la renta gue emana de la deF&ej-encia
señalada baj o el rubro trReserva para Cuentas Dudo*
sasf t.

6 ) Que en consecueneÍa, e1 Minj-sterio de Hacien-
dq y Tesoro está obligado a deducir de 1a sema de
B/ .79 .969 " 39 , gUE 1A CORPDRACION FRANCO AMERICANA
DE FINANZAS PANAPIA, S. Ai , depositó con ese l4inis-
terio para cumpllr con 1-o preceptuado en el é.F-
tlculo 49 de la Ley 1"35 de Ag43r el Impuesto so-
bre l-a renta e impuesto complementario qne dimana
de 1a partidt rfResets¡a para Cuentas Dudosasil y a
devolver a h referida sociedad una suma equiva-
iLente al monto de dicho impuestot'.

++++++++++

Ios hechos de la acción son:

r'1) Mediante Resolución N4269-55L5, de Zg de
octubre de A974 la Aüninistraci6n Regional de
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Ingresos, Zona Oriental (en adelente I"A ADMINIS-
TRACION), ocpidi6 Hguidacl6n adicj.onal contra
CORPORACION FRANCO AMERICANA DE FINANZAS PN\[AMA,
S. A" (en 1o sucesivo I.,A CORPORACION) qr¡e afec-
ta Los perlodos $LecaLes comprendidos entre los
arios 197a, 1972 y 1:973.

2) La liqr::idacf6n adicional ercpedfda tenía co-
mo base las obj eciones hechas a J.as cuentas de-
nomj-nadas trReserva para Cuentas Dudosastt y rrRe-

seJr¡a para Contirrgenciasrt, ta úttima de l-as cüd-
les no fue objetada por IA CORPORACION.

3) La objeción qr:e ha dado lugar al confLicto,
fue motivada por el hecho de ctrue el contribu-
yente había constituldo una reserva para cuen-
tas maLas o dudosas, teniendo como base e1 to-
tal de los cr6ditos gue otorgaba durante el
respectivo ario, incluyendo capital e lntereses,
cuarrdo, a juicio de IA ADMINISTRACION, rren 1os
préstamos de capital e intereses rrNo puede s€F-
vi.r de base pafa furnar Ia resen¡a de cuentas ma-
las, el mismo capital prestadorr.

ü Contra la Resoluci6n mencionad.a en eI hecho,
prímero, LA FINANCIERA interpuso recurso de re-

'tconsideración, con ape1acl6ñ 'en subsidio med.j-an-
te memorial fechado e1 3 de diclembre de !974.

5) El recurso interpuesto por IA FINANCIERA,
fue negado mediante Resolución Ns26O-352 de 29
de enero de t975r €o virtud del cual 1a propla
ADMINTSTRACION mantj-ene el acto oríginal recu-
rri-do"

5 ) Sustentada oportunamente la apelaclón inter-
puésta err subsS-dlo, Ia Comj-sión de Apelaciones
de la Dirección General de Ingresos, mediante
ResoLución Ns203-32 de t2 de marzo de 1976 negó
Ia misma y conftrmó Las resoLucj-ones Í-mpugnadas.

7) Interpuesto oportunamente recurso de Avoca-
miento,:ante el Orrgano Ejecutivo Nacionalr h€-
diahte Resoluci6n Na3B de 26 de enero de 1978
el organo Ej ecutj-vo Nacional resolvió no avocar
el conocimiento del mi-smo.

I ) ' Esta últlma Resoluci6n Ns38 nos fue notifi-
cada el día ffi é marzo de 1981,, o sea, hace me-
nos de los dos meses que estipula 1a Ley para
recurir ante este Tribunal.

9 ) Consta en autos gue el día 18 de abrj.l de
a981, se pagó a Ia Dlreccj-6n Genel dd Ingresps,
la suma de 8/.791069.39¡ gue cubre el impuesto
cnre se recla¡na en 1as Resolucic¡nes impugnadas,
urás intereses y el recargo corespondiente.

10 ) La controversia planteada en la vle - guber-
nativa se concreta a 1o siguiente:
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Para la ADMINISTRACION e] hecho de Sre el, contri-
buyente declare como ingreso únicamente 1o cnle
recibe en concepto de intereses, 1o inhibe de po-
der constituir una reserva para cuentas maLas so-
bre la base del total de lcs cr6dites otorgados
en el perlodoo (incluyendo capi-ta1, más j-ntere-
ses) en vi.sta de qrer a su juicio, €1 artlculo 42
del Decreto 60 de 1965, solamente permite la de-
ducibil-ldad de los aportes hechos a la cuenta de
resén¡a que se haya constitrrldo con base al 1% Ae
los cráditos gue se hayan conrputado, como ingreso
gravable en eI perlodo correspondienten

1'J) Para el contribuyente, 1a inteqpretacf6n da-
da por IA ADMTNISTRACION aI artlculo 42 no s€ com-
pagina con el verdadero sentido de esta nolrna, ni
cen el fin,,,,,go€ persigue l-a formación de reserva
para cuentai' malas r q.te sí permS-te la formacf 6n de
la cuenta de reserv'a con base al total de los cré-
ditos otorgados, y no únicamente con base a los
intereses declarados como renta gravable. Ademáq
L,A ADMINISTRACION no tuvo en cuenta otra disposi-
ción que sí era de forz<¡sa aplicación al caso su$-
judice y qlre admite esta decisién¡t.

En la demanda se invoca la violación de los artlculos 42
y 43 deL Decreto 60 de 1965 y los artÍculos 9 y 14 del Cóaigo Civll,
y se e)q)onen los conceptos como han sido infringidos, asl:

I'a) l,A ADMTNTSTRACIoN viol"ó el literal a) de1
artlculo 42 del Decreto 60 de 28 de junio de
L965 r qrle establece 1o siguiente:

Artículo 42.- (Carrgo de créditos incobrables
a la cuenta de ganancias y
pérdidas ) "

Si, conforme con et artlculo anterior, se op-
tara por el sistema de cargar a la cuenta de
ganancias y pérdidas los créditos incobrables,
los valores correspondientes séIo podrán ser
deducibles cuando reúnan l<¡s siguientes r€-
q:isitos :

a) Que estén debidamente contabillzados y
qr¡e en su oportuhidad fueran computados como
ingreso gravabletr "

CONCEPTO DE IA VTOIACION.-

IA ADMINISTRACTON entiende qne los aportes he-
chos a la reserva para cuentas malas creada
por IA FTNANCIERA no son deducíbles, debido a
qqe como ella declara en calidad de renta gra-

a"vable únicamente 1o qt¡e percibe en concepto de
los intereses q-te devengan lcs préstamos o fi-
nanciamientos que realiza, para la constituci6n
de dicha resersra, tan s61o debió tomar como ba-
se el monto de los intereses ganados r por cobra
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durante el correspondiente 'año fiscal y no eL
total de los créditos otongados en eI año (in-
cluyendo capital e intereses ) ; todo elLo en
virtud de. 1o previsto en el inclso (a) de La

. .2disposición transcrita.

Ciertamenter €1 artleulo qr¡e se anaLiza seña-
l-a cfue Ios cr6ditos incobrables, para gue püe-
dan ser calrgAdos a la cuenta de ganancias y
párdÍdas, deben estar debl.danente contabf liza.-
dos y fren su oportrrnidad haber sido computados
como irgreso gravabletf . Tambi6n eB cierto S¡e
el i,nciso tercero del artlculq 43, subsiguLen-
te, extiende esta exlgencJ-a al caso en gue $e
opta por crear una rese¡rva para cuentas j-nco-
brablesT Pero ir¡ferir de esta norma qtrt¡e s61o
son dedueibLes para el contribuyente las por-,
ciones de los créditoE incobrabl-es gqe éste
haya deeLarado como íngreso gravable eF con-
trarior ho sólo aI verdadero sentido o esplri-
tú de dicho artleulo, sins tamblén al gonteni-
do de otra disposición que de acuerdo eon las
reglas de hermenéutica legal debiera apllcarse
con preferenclaq

Así vemos ![¡er ta1 como se aleg6 oportunamente,
esta interpretaci6n equivoceida de la Ley es con-
treria a la posición que Ia propia ADMINISTRA-
CfON se ha visto obligada a aceptar al admi',tin
Sre en el caso de ventae al créAito, la reÉe¡Í\¡a
se constituye teruiendo cemo base, no s6Lo Ia ga-
nancia qre habrla de rendir Ia operacién, sino
ta¡nbién eI cogto de la mercancla vendida. IA
ADMI$fSTRACION arguye c[ue en este caso ].a situa-
ci6n es distinta a La gue opurre con los bancos
y las ffnancierEs qg¡e se dqdfcan a prestar di-
nero a cambio de r¡n fnter6s, debido a S¡e en eI
primer evento el contrlbuyente decl-ara como :l.n-
gresa el total de la vgnta, (incluyendo cesto
de la mercancla vendida más gananeia) y en el
último eI contribuygnte úrÉeamente deeJ-ara con
base a los intefeses recibidos o devergados,

El argumento de LA ADMINISTRACION sunge obvia-
nente de una apreclación egulvocda de los he-
chosr yñ qr-re en uno y otro caso, pese a c¡le eI
mÉtodo o eL sÍstema para declarar aL lngreso
es diferente, las copclusj-ones son idénticas y
es l1¡er si bien es cierto c¡¡e en el prfmer su-
puestor el contribuyente declara sus irgresos
con base al total de La venta (costo más ganerr+
cia) r Do es meno$ cierto qne en lE misma decLa-
ración tteduce los costps de J,a mercancla vendj.-
da, qredando en eltuaci6n semej ante a la deL
otro contribuyente que deelara con base EL in-
greso neto, o s€o¡ con base a loE intereses.

En segundo h:gar, tal como 1e veremos al anali-
zar la violación de la norma sfEulente, La 1n..
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terpretaci6n dada por IA ,DMITIÍISTRACION al artfq¡-
1o 42, no se compagina con 1o precepítuado en eI
artlculo 43, según eI cual, para efecto de la re-
se¡ara, rrsólo será deducible el 1% anual del_lg
ta1 de las ventas de bie$es o presÍaciones de

S-
6rffi-" Io cual es enteramente distiáto a la
pretensi6n de Sre sóIo sea deducible eI L% anuaL
de aquel-1a porci.6n qr:e se haya declarado como
ingreso en un determinado año fiscal, y no del
total de los cráditos realizados durante el año.

trl6tese a este respecto f$rer según se sigue del
tenor literal deI artlculo 1444 deI Código Civll
qrien presta dinero a una persona no hace otra
cosa cfue traspasarle eI títuIo de domj.nj.o sobre
e1 mismo, esto es, no hace otra cosa qre vender-
Ie aL prestatario el di-nero obj eto deL contrato
Oe pr6stamo, dinero ![uer desde eI punto de vj-s-
ta jurídico y económico, tiene la consideración
de un bj-en como cualqrier otro, tal como 1o en-
seña la doctrlna cientlfiea¡ con rara unanlmldad
de criterio, y 1o pregona, ademásr el sentido
comrln. Que la venta del bi.en denorninado dinero
se hace al crédito'en el caso de los contratos
de prástamos es asunto ql¡e no admite duda algu;
Ddr púes como 1o señala eL artlculo 1444 del Có-
diEo Civilr el prestatario está obligado a de-
volver a1 acreedor una suma eqrivalente, en eg-
pecie y calidad, a Ia que ha recÍbldo en présta-
IIIO.

Obsetrramos, por otra parter ![¡e si el prestata-
rio cae en una situación qre haga imposible La
recuperación del dinero objeto de1 contrato de
préstamo, el prestamista no sólo ha de perder
los intereses, sino, además, perderá el capita|
dato 6ste gue parege escapar en esta ocasión a
IA ADMINISTRACION, pese a gue no Fe le escap6
en casos idénticos qr¡e hubo de fallar anterior-
mente y q.¡e mencionaremos luego.

Si f,A ADMINISTRACION lleva Ia tesis gue esgri-
me en"esta oeasión hasta gue úLtimas con socia+
tendrla q.le concluir que eI prestam:ista q¡re
pierde capitaL e intereses de un préstarno s61o
puede deCucir como pérOiaa el importe de los frF
tereses y no asl el del- capitalr ya que este úL-
tino no se declara como renta gravable, cofi-
clusi6n ![uer por lfoica, debe ser y seguramente
serla descartada de plano por IA ADMINISTRACION
sf a a1guS-en se Ie ocurriera alguna vez soste-
nerIa.

En tercer lugar, la interpretacj-ón dada por LA
ADMINISTRACION a Ia disposición transcrita, taÍp
peco se compadece con el propósito gue perslgue
el leglslador a1 perm1tir la deducibilidad de
los aportes hechos aI sÍstema de reserva pqra
cuentas malas, q¡-¡e no es otro qre eI de ?revitar
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Las fuertes fluctuaciones qt¡e de ario en afio pue-
de registrar la cuenta de garlancla y pérdldas,
por raz6n de cuentas mal-as e incobrables, 1o
cuaL redunda en beneficlo tanto del contribuyen-
te como del propio fisco gue se asegura asl unos
ingresos estableirrente ascendentes. Asl 1o reco-
noció la propÍa ADMINISTRACION, en la Resoluci-6n
58-72-CDA de 22 de mayo de 1972 en un caso en eL
gue 6e le hacla la misrna objeci6n aI Banco del
Comercio, Creemos j.nnecesario expresar qlre en
esta ocasién IA ADWNISTRACION revocó 1a liqrri-
- "adación Edicional que habla expedido a carrgo de
dicho Banco.

En térnr:lnos parecidos, se pronunci6 también LA
ADMINISTRACION en la ResolucÍón Na6O de 29 de
juU-o de 1975r €o virtud de la cual eI Organo
Ejecutivo, por eondueto del Mlnisteri-o de Ha-
ciorda y Tesoro, avocó eL conocimiento de las
resoluciones q.re se habían dictado contra la
sociedad cEI\flrRAL AGRTCoLA, So Ary y optó por
revocarlas.

AI analizar e interpretar 1-o dispuesto en eI d,.rp
tlculo 42 es preciso tener en cuenta ql¡e el m19-
mo forma parte del capltulo II del Decreto Re-
glamentario de1 fmpuesto Sobre Ia Renta, relati--
vo a los rtGastos y erogaciones deducj-blestt y qLe
por definiclón tales gastos son r'los ocasionadcs
en Ia producción de la renta y la conservaclón
de la fuente'r (artlculo 697 del Código Fisca1).
Si trasladamos este pincipio al caso gue nos ocu-
Fal vernos cuan ilógico y arbitrarlo resulta pre-
tender que la reserva para cuentas malas tan solo
pueda constituirse en base al ingeso o renta neta
del contribuyente (intereses) y no con base a la
fuente del ingreso, o sea el factor principal- pa-
ra la producción de la renta, qlle es en este caso
el capitaL que se presta para generar tales in-
tereses.

Es más en falLos de fecha 15 de novlembre de !g7g
y 28 de enero de L980, dictados en vfrtud de sen-
das demandd's interpuestas por las sociedades FI-
NANCIERA fNrgnNeCrONAL DEL PACtffiCO, S. A. y CRF-
DIIOS PANAMA, S. A., respectivamente, y en laS
cual-es se plante6 esta misma materia en términos
idénticos a los ahora planteados, este Honorable
Tribunal reconoció la 1ega1Í-dad de 1o actuado pc
1os recurrentes y revocó las resolucfones recu-
rridas, aduciendo cfre :

t'EL artículo 42, forma parte del Capítulo ff
del Decreto Reglamentari.o del Impuesto Sobre
la Renta relativo a los, trgastos y erogacio-
nesr? r y por definición tales gastos son, [los
ocasionados en la producci6n de la renta y 1a
consen¡ación de la fuentert, Por ello no se
aJusta a este principio pretender qlle las
cuentas malas s6to puedan constituirse en bq-
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se al irrgreEo e renta neta de1 contrlbuyentet
o sper i.nteresesr no en base a la fuente del
inglsor €s decirr €1 capital que se presta pa-
ra generar tales interesest?.

En razén de todo 1o er<puesto es precS.so cofl-
cluir gtre el Literal a) del artlculo 42 deL
Decreto 60, no responde a otra idea cf¡e a la
de exlgir, como condici6n previa para la de*
ducibilldad de los crédftos incobrab,Ies o Ia re-
ser\¡a para taI contingencia, gue las ganancfas
obtenidas en las ventas al crédito o en la pres-
taei6n de serr¡icíos al crédito gtre hayan sído
oportunamente declarados co¡no ingresos. Es pFBq
ciso concl-uir tanpién gue laq consideraciones
ercpuestas revelan gue IrA ApIfINISTRACION lnter-
pretó err6neamente el literal a) de1 ertículo 42
del Decreto 60, arriba transcrlto.

b) IA ADMrNrsrRAcroN violó eI inciso prj-mqro
del artlculq 43 del Decreto 60 de L965 r $¡e eF
del tenor siguiente:

ttArtlculo 43.- (Formación de una resefl/a para
créditos incobrables ) .

Si de acuerdo con el artfculo 4L, el contribu-
yente optare por eI slstema de formaci6n de re-
ser,va paa hacer frente a las cuentas incobra-
b1es, sóLo será deducible e1 1% anual de1 tcbl
de las ventas de bienes o prestaciones de ser-
vi-ci-os aI crááito realizadaE en cada año fiscal
q¡:e se asigne para la constj-tución de Ia reser-
voo En ningún momento, para los efectos de la
deducclón, el saldo de egta reaen¡a podrá ser
mqyop de 10% del saldo de las cuentas y efectog
por cobrar comercid-es al finalizar el ario fiscailr.

CONCEHTO DE IA VIOIACION.-

Contrario a 1o cnre pretende I,A ADI,TINISTRACION

en el caso c[ue nos ocupar el artlcu]-o trans-
crito autoriza al contribuyente a deducir le
resen¡a para cuentas malas gtre se constituya
con base al 1% del- total de las ventas de bie-
nes o prestaci.

base a los i-rqresos o rentas declaradas gue ta-
les operacfones de crédito hayan producído.

Pese a qne el- artículo en estudio era de aplica-
.tción preferente aI caso que r¡os ocupar per con-

tempLar precisamente el supuesto de la rese¡tva
para quentas malas r I-,A ADI'IINISTRACION no 1o tu-
vo en cuenta, dándo1e al caso una solución dis-
tinta a la gue en éL se contempla.

AI dej ar de aplicar la norma contenlda en eI ar-
tlculo 43 de I Decreto 60, IA ADMINISTRACION
violó esta dlsposicj-6n en forma directa por omf-
si-6n.
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c) El acto inrpugnado vÍo16 1o
artlcuLo 9a de1 Código Civil,

di-spuesto en el
norma de inter-

pretación que es aplicabi-e a toCas las ramas
del Derechro y qLle establece 1o siguíentei

Artículo 9 "- Cuando ei sentido de i-a L,ey es
ciertor ho se desete:rr,Je::á su tencr literal a
pretexto de consultar su espfritu" Pero bien
se puedee para interpretar ltna e>cpresión oscu-
ra de la Ley I recr:rrir a su- intenci 6n o esplri-
tu, claramente manifestados en eIIa nrj"sma o en
1a historia fidedlgna de su" establ.ecimiento.

CONCEPTO DE IA VIOII\CIÜN.*

Salta a la vista que el- inciso (a) de1 artículo
42 del Decreto 60 Ce 1-955s ño es c3.aro en 1o q¡e
concierne, específi ca:nente ,a l-a deducibilidad
de 1os créditos 5.necibrabl.es que emergen de los
préstamos que realizan lcs bancos y las financle-
ras, ya que simpl.emente establ-ece como uno de bs
requisitos para tal deducibilj-dad gue el crédito
o La cuenta mal-a haya sido declarada como ingre-
so gravable, sin discrirninar el tratamiento que
debe darse a aquellos casos en qlle parte deI crá-
dj-to se decl'ara corno irrgreso y la otra parte se
declara como qastos (costo <ie la mercancla v€fl-
dida) o simplemente se declara elingreso neto
(intereses ) gue habr'la de prcducir e1 crédito.

Por otra parteu tal como vimos anteriormente,
el tenor literal rle dj-cha disposi.cién no se
compagina con el tenor lÍteral del incj.so ptri-
mero de1 artlculo 43 del mismc decreto, qlue,
en el caso de Ia reserx/a para cuentas malas o
incobrables, pennite la cleducibilidad del A%

anual de1 total de l"a"s ventas de bienes o ser-
vicios af cráñ-ito real-izados en el año, y no
simplemente la porción de tales ventas o pr€s-
taciones gLle se declaró como ingreso"

Ante la duda evidente gue surge de 1a interpre-
taci6n de1 artfculo 42, en un caso en eI q¡le,
precisamente se ventj-l-a la deducibilidad de Ia
reserva para cuentas malas hecha por una finan-t
ciera gue cleclara en base a 1os i-ntereses gue
deverqan los cr6ditos qire realiza, IA ADMINIS-
TRACiON no podrá hacer otra cosa qle ttrecurrir
a Ia intención, o espfritu de la norma en €stu-
dio, ccnforme Lc prescribe Ia ncrma de inter-
pretación contenida en el artlculo transcrito,
clue por no haberse teniCo en cuenta, resultó
vj-olado en forma directa por e1 acto 5-mpugnado.

ch ) IA ADNfIIÍISi:iRtCfS{ violó el artículo 1-4 del
Cóaigo Cirril, de aplicación general a todas las
ramas del lleredpl ,St. establece 1o siguiente:

Artlculo a4.- si en los c6digos de la Repríü¡.i-
ca se haIl€rren algr:nas disposicj-qres incqati-
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bles entre sf , se obsentarán en su aplfcación
Ias reglas si,guientr :

1) La disposición relativa a un aunto especial,
' o a negoc{os o casos partfcularesr s€ prefLere

a La que terrga carágter general.

2) Cuando las obllgaclones dispuestas tengart
una misma espec-1 alidad o generalidad y se halla-
ran en un mísmo c6digo, se preferirá Ia d5-spo$i-
ción consigmada en el artículo posteglor; y si
estuviera en diversos códigos, o leyesr S€ pre-
ferirá Ia disposicLón del código o ley especial.
sobqe Ia materia de que se trate.

co¡vCPPTo Pg IA -YFOIAC{o,},I:"'

Tal qomo se desprende de su texto, egta norma
de earácter interpretativo y de aplicación ge-
neral a todas Ias ramas del Derechor otdena
qle en qasg de eneentrarse algunas disposfqiq?
nes incompatibles entre si en urla deternulnada
excerta legalr s€ apli$re la disposición F€Lg-
tiva al asunto especial o particuler ,con pre-
ferencia a Ia gue t.rtga carácter general y sf
guardaren Ia nr:lsma generalidad o especialidad
con eI casg 

"ub*judicer 
se preferirá J-a dispo-

ici6n cons{gnada err eI ertlculc posterierr-

TaI como se desprende de la relación clue hemos
hecho en los pu¡rtos anteriores r LA ADI{INISTRA-
CION se apart6 totalrnente de esta norma inter-
pfetEtiva er¡ eL caso q¡¡e esta ngrma interpre-
tativa en el caso que nos ocupar Y t por tantot
violó Ia misma sn fonna directatf .

Con Ia dernanda adJr.mtaron las copias autentfcadas de las
resaluciqnes impugnadas, certfflqadp del Regietro pú¡ti.cc de le
perponerfa y representación lqal de Ia dernandante con eI pode.n

Ctqrgadp y el recibo Na206q por le sqma consiEnada cfue asciende a
F/ .',19,069. 391

De Ia demanda se Le corrió traslado al Procurador de ta
Ad¡tltnlstración y se qoHettó el informe de rigor.

El Adnr:lnlstrador Reg{onal de lrgregos ¡ Zona oriental ¡ €xq
puso en su informe 1o slgu:lente:

frHonsrable !{agistrado :

Hagp referencia a su Nota N987 de 7Z de mpyp {s}
año ctrtre transcurre por nedio dq Ia eual no$ sQF

Ilcita una expltcación de mqtivos en cuanüo a La
Rpsolugi6n NQZ6O-5515 e¡cpedlda a nornbre de la
CORPORACION FMI\¡CA ¡¡t@frfCAT.IA DE FIN4¡üZAS DE FA-
NAMA, S. A'

Actuandq de corrform:ldad con el artlcuLo 71g del,
C6digo Fiscal se examinaron Las Declaragiones de
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Rentas correspondientes a los años 1977., t97Z y
1973 del merrcionado Cpntrlbuyente encontrándose
unas deficiencias en ]o rnismas las cuales die-
ron motívo a una tiquldqción Adicional al IrB-
puesto sobre Ia Renta gue se encuentra en Ia
Resoluci6n arriba enumerada.

Luego nedfante nlsofucÍ6n N9260-332 de1 Zg de
eqero de 7975 esta Adnulnistración reso1vi.6 el
Recurso de Reconsj-deraci6n qrre oportunamente
presentara el, Contr5.búyente a través de sue
Apoderados legales. En esta Resoluci6n se de-
cidíó mantener en todas sus partes Ia Reso1u-
cj.ón recumida en razón de gue no obj etaba la
deficieneia rubrlcada rrCuenta resen¡a para
contingenciastt y porque el Contribuyente no
hizo la prevlslón para 'tCuentas dudosasft con
base al 1% de lEs verbs a cr6dito de confornui-
dad con eI artlculo 43 del Decreto 60 de 1965.

La Conuisión de Apelaciones decidló la segunda
instancia aI dictar Ia Resolución N4203-32 del-
t2 de marzq de 1976r y decidió confirmar la ac-
tuación del funcionario inferior, por cuanto
consideraba qre Ie asistía raz6n a este úItimo,
ya que el Contrj-buyente hacla una interpretación
aislada del Artlculo 41 del Decreto 60; notrma
ésta Sre debe ser conJugada con los artfculos 42
y 43 a fin de gue puedan ajustarse a los ptresü-
puestos allí, estableqidos para qr¡e proceda La
deducj-biLidad de1 gasto.

esí tenemos clue la posición e interpretación
hecha por la Administración a estas disposi-
ciones reglamentarias conlinuan siendo la más
obj etiva por cuanto al artlculo 72 del Decreto
60 de 1965 también señala que no bon gastos de.,
ducibles las sumas que excedan de Ios topes o
tlnr:ites máximos establecidos en eL citadá de-
creto. En este sentido se ha estimado gue de
corrformidad con la hermenéutica legal y can la
preqisiót y cLaridad de los artlculos 41, 42,
43 y 72 del Decretp Reglamentario huelga ren¡i-
tirse a las subj etividades deL legislador.

E3- Organo Ejecutivo dict6 la Resoluci6n No38 det
26 de enero de 1981 deqtdlendo no avocar las aep
tuaciones de los funci.onarios admi-nlstrativos.

Honorable Magi-strado, la actuaci6n de la AdmJ-rriq-
traci6n en eI presente caso ha estado enmarcada
dentro de los preceptos legales y hermenáutlcos
gtre exige l-a praxis adm:inistrativa üaI como siefip
pre ha caracterizado nuestras actuaóionesn.

Actuando en defensa de la Adnr:inistración Fiscal Fl señor
Prqeuradpr se opone a 1o pedido er¡ la demanda y refiri6ndose a los
artlerJLos 42 y 43 deL citado Decreto N960, seriáLa:

it
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rrDlsentlmos de 1o anterlorr pues el ugo de csta
facqltad concedida aJ. contrlbuyenüe no Ia ajus*
tó eI recurrente a 1o preceptuado por los Q,g-
tlcuLos 4!, a2 y 43 del precltado Decreto 60t
en eL sentido de permitir al contribuyente la
formaci6n de una reset:\¡a para cuentas incobra-
bles.

EL artlculo 4L de1 mencÍonado DecrÉo establece
(Sre r a los ef ectos de l-a deducci6n ¿e las cueo-
tas_nelas, o incobrables, el contribuyente po-
ará"BF€F"'"urng"r ra cuenta de gananciás y pér-
didas con los créditos gue resultar¡ incobrables
o formar una rese!Í\¡a para hacer frente d cortp
ülngencÍ-as de esta naturaleza con una cif,fd E-
nual." En tanto cgre el artlculo 42, ya más espe-
clflco, establece los reguÍ-sitos cuando se opta-
ra por el sisterna de cargar a Ia cuenta de ga-
pancias y péroioas los créditos incobrabJ.es, de-
biendo tener los valores correspondientes para
ser deducibles¡

a) Estar debidamente
su oportunidad fueran
gravabl.es;

b) Que se compruebe
o 1a prescripción de

contabilizados y euer en
computados como l-ngreso

l,a insolvencia del deudor
Ia deuda.

Finalmente, eI artlculo 43 establece c[ue si el
contgibanyente optara por el sistema dg resenra
para hacer frente a las cuentas incobrablest
s61o será deducible el 1% anual del totaL de
las ventas de bienes o prestaciones de se¡ili-
cios aI crédi.to realizado en cada ario fiscal.

En el presente caso, eI contribuyente determl-
nó Ia Fuma para los años L97t-7972 y 7973r con
base a1 monto de Ios préstamos otorgados duran-
te loE susodichos años, monto gqe cono empresa
financlera manejó en sus actividades grdinarie
Como antes expresa¡nos r entre l.os reqtrisitos seÉ
ñalados FFa la formaci6n de esta clase de reser-
vas el artlculo 42 prescribeil. .. y clue en su
oportunidad fueran computados como irqresos gRñ-
vablesf!" Lueg¡o entonces, si eI monto de Ia re-
serva está constitulda por un porqentaJe del ea-
pital prestado, debemos concluir gue carece de
iundamento la imputación de1 recumente.

De 1o anterior se deduce cfue en esta cperaci6n
fiscal únicamente pueden se (sic) obJeto de Ia
misma los i.ngresos gravables, Iuego, si se t5a-
ta qorrro en el caso presente de una financlera
cuyq actividad gira sobre préstamos o intere-
ses r su ganancia la constituye el interés cg-
brado sobre los préstamosrr"

Nuevamente apuntamos c[ue no es posible i¡rte+pre-
tar eL artlculo 43 deI Decreto 60 de 1965 en
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subrayado es nuestro).

ñLrht*'brrx

fo¡ma separada del conte¡<to general y en conse-
ct¡encia tenemoq que reparar en el- hecho de $¡eel artíct¡Io 42 exfge gue los créaitos estén de-
bidamente contabilizados y en su oportunidad

En consecuencia, no encontramog fundamento
violación aludidat?.

Para decidir se. considera.

En sentencia de 15 de noviembre de ag78 y de 28 de enero
de t98O esta Sala se pronunció sobre eI problema planteado en este
qasor en el sentido de cfre ne es cprrecta l-a forma como algunas v€-
ces la Admínistración Fiscal ha interpretado e1 artlculo 4t de1 De-
ereto 60 de 1965, ésto €sr cuando ha qonsiderado gtr€r t¡ratándose de
las prestación (sic) de sen¡iciqs ar crédito q,.,. f".ii""tt los ban-
c9s y las financieras mediante los pr6stamos, s61o puede servir de
base Para formar la rese¡r¡a de cuentas malas eI i.nter6s no cobrado;
y S¡e el capital prestado no debe ir¡cluirse porgr.re no son computa-
dos como ingresos gravables, basándpse para ello en qre dicho pre-
cepto establece qt¡e la cuenta incobrable 4*e encontrarse en una de
las condicl-ones serial-adas eO el artlculo 42 ibidem, y que el valor
de1 préstamo per no ser un lngreso gravable no constituye una de
las condiciones requeridas.

En tales pronunciam:lentos el criterio de esta Sala ha sido
que si las reset¡/as para las cuentap malas son reguLadas por los alp
tlculos 47, 42 y 43, disposl-cj-ones que están incorporadas dentro del
Capltuto fI del cj-tado Decreto Reglamentario de Impuesto sobre Ia
Renta relativo a los gastos y erogaciones, cfue por definici6n tales
gastos gon frlos ocasionados en Ia producción de la renta y la con-
se¡fl/ación de 1a fuente'r, es un cqntrasentido sostener qr,re rsi dichas
cuentas inqobrables son reEfstrables dentro deL rubro de los gastos
deéucibles por constltqir una p6rdida gue sufre eI contribuyente,
en virtud de los préstamos gue concede Ia empresa no se computa den-
trq deI porcentaj e gue permiten esas norma$ el valor de1 pr6stamo
cf*e sq¡re igual riesgo gue el interés gue de éf se cobra.

No encuentra la SaLa motivos jurlOicos para variar Io €x-
pre$ado en los citados falLosr y por consiguiente, conpluye gue Ie
Sslste l-a raaón a Ia demandante al sostener en su demanda la vlola-
ción de las citadas normas, asl qomo l-os de los artlculos que ci.ta
del C6digo Civil.

Se Ímpone, pues, acceder a 1o pedido en la demanda.

+++

Bn m6rito a" 1o expuesto, la Sala Tercera (Contencioso Afl-
nLnístratl.vo) de la carte Suprerna, aüruiruistrando justicia en nombre
de la Repúbllca y por a¡toridad de la Ieyr Declara: eue son nulas
Por il,egales la Resoluci.6n Ne26O-5515, de 29 de octubre de 197.4, y
la Resol-ución No26O-352r de 8 de enero de a975, arnbas éxpedidas pqr
la Adrrulnistración Rcglcral de Tnftr'esos, zona oriental, en l-o que se
refiere a laS deficf.er¡et¡c scñaldas a la cq¡tribuyente baj o el ru-
bro de rfrese¡:\¡a para cucnb üdcas' y la liquidación adicional é1
lmpuegto sobre Ia rerrta qlE cn tal carypto se deduce de eIIa y se
Le exige; cnre son tatnbl€n nrl= la Rc¡o.tr¡ci6n lf9ZOT3¿, de lZ de
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mEruo de 7976, emitida por la Comisíón de Apelacionep y La Resolu-
cÍ6n N938, de 26 de enero de 1981., dictada por el Ongano Ejecutivo.

En consecuencia,
npnzas de Panamá, S" Ao se
la suma gue debió pagar en
puesto complementaric; qrre
el rubro de ttreserr¡as para
de Ia suma de B/ "79,069 " 39
cienda y Tesoro.

a la Corporación Franco Americana de Fi.-
le debe devolver el monto equivalente a
concepto cie impuesto sobre la renta € im-
se deriva de 1a deficiencia señalada en
cuentas dr:ciosasft, 1o cual debe deducirse
qr-le depositó ante e1 Ministerio de Ha-

COPIESE Y NOTtrTQIJESE"

(F'DO. ) RICARDO VAI-,DES", (FnO" ) PEDRO MORET{O

P., (FDO. ) rnOre¡¡us TfipEZ, SECRETARIO"-
c. , (rDo, ) r,Ao sAl¡ltlzo

Demanda Contencloso Admlnistrativa de Plena Jurtsdicci6n interpues-
ta por Ia firma forense rryfLIAIAz y MtIÑoZtr en representacfón de
FRIDA HARARI DE HUSNEY, para gue se declaren nuIa, pof ilegal, la
Resr-Ng C. de P. 8t-80, de 20 de nov. de 1980, dictada por Ia Co-
misl6n de Prestaciones de 1a Caja de S. S.i la Res. N91046-gt DJ.,
de 7 de mayo de 1981-, expedida por la Junta Directiva de la Insti-
tución; y para que se hagan otras declaraciones.- (mnsrsrRADo PO-
I\¡ENTE: RTCARDO VALDES ) "-

Contenido ¡urídíco

Sala Tercera.- Sentencia.-
Salario.- Tncremento Excesivo.-
Concepto de la Corte.- Informe de Auditorla.-
CON SATVAMENTO DE VOTO DEL Magdo" Pedro Moreno C.-

No comparte ia Sala eL criterio deL Ea-
curador de 1a Adnrinistraci6n, en el sentido de
Itque las pruebas testlmoniales aportadas fuefon
debidamente valorad,as pcr la Comisión" r €o vis-
ta de qre de haberlo hecho hubiesen reconocido
gue esos testimonios ivsuplen la omisión del in-
forme de auditorlatt. Que los aumentos de l.a ase-
gurada se justffi-caban y no eran terulientes al
j-ndebido aumento del monto de las prestaciones
que pudiese recibir de la Caja de Seguro Social,
ya cfue ileran consec'üencia del aumento progrebivo
de responsabilidades dentro del complejo de €rn+
presas para las cuales prestaba sus sel¡¡iciostt
(Empresas Urr:lversal, S. A" i United Sales Corp.
(Sarah Fashions ) ; Fairfield Inc.; Federate SaLe
Corporation; lüeschester Corporation¡ Trans tüorld
SaIe C orp" ; North Tnvestment Incorp. ).

ta Sala t"I."r" -Con-
tencioso Administra-
tivo-

D E C L A R A:
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